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Veintidós de enero de dos mil veintiuno  

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 065. 

RADICADO N°. 05360 31 03 001 2017 00198 00 

        

 

 

Se incorpora a las presentes diligencias, el escrito presentado por la 

demandada Logística y Operadora de Transportes Loper Trans S.A.S. 

mediante apoderado judicial, donde consta contrato de transacción 

celebrado con el fin de dar por terminado el proceso ejecutivo conexo 

radicado 2020-00123. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 05 

fijado en la página web de la rama judicial el  03  de febrero  

de 2021 a las 8:00.a.m 

 

__________________________ 

SECRETARIA 






















